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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
325 Resolución de 15 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2015 y el informe de auditoría, de Mutua Intercomarcal, mutua colaboradora 
con la Seguridad Social n.º 39.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto.2 
de la Resolución de 25 de julio de 2012, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina la estructura y composición de la Cuenta General de 
la Seguridad Social y de las cuentas anuales de las entidades que integran el sistema de 
la Seguridad Social, y el resumen de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», cuyo contenido ha sido modificado mediante Resolución de la citada Intervención 
General, de fecha 5 de julio de 2016, esta Secretaría de Estado acuerda la publicación en 
el citado boletín del resumen de las cuentas anuales y del informe de auditoría de cuentas 
anuales de Mutua Intercomarcal, mutua colaboradora con la Seguridad Social n.º 39, 
correspondientes al ejercicio 2015, que figuran como anexo a esta resolución.

Las cuentas anuales completas y su correspondiente informe de auditoría de cuentas 
están disponibles en la página web de la Seguridad Social (www.seg-social.es).

Madrid, 15 de diciembre de 2016.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, 
Tomás Burgos Gallego.
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS DE “MUTUA INTERCOMARCAL”, MUTUA 
COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 39 

(ejercicio 2015) 

I. Introducción 

La Intervención General de la Seguridad Social, a través de la Subdirección General de Control 
Financiero del Sistema de la Seguridad Social, en uso de las competencias que le atribuyen los 
artículos 143 y 168 de la Ley General Presupuestaria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
98.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, ha auditado las cuentas anuales de "MUTUA 
INTERCOMARCAL”, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 39 (en adelante la Mutua o la 
Entidad), relativas al Patrimonio de la Seguridad Social que tiene adscrito, que comprenden, el 
balance de situación a 31 de diciembre de 2015, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el 
estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

La sociedad de auditoría “Faura-Casas, Auditors-Consultors, S.L.”, en virtud del contrato suscrito 
con la Intervención General de la Seguridad Social ha efectuado el trabajo de auditoría referido en 
el apartado anterior. En dicho trabajo se ha aplicado la Norma Técnica sobre colaboración con 
auditores privados en la realización de auditorías públicas, de 11 de abril de 2007. 

La Intervención General de la Seguridad Social ha elaborado el presente informe sobre la base del 
trabajo realizado por la sociedad de auditoría “Faura-Casas, Auditors-Consultors, S.L.”. 

El Presidente de la Junta Directiva de la Mutua es responsable de la formulación de las cuentas 
anuales de la Entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 
3 de la memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, 
asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la 
preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Presidente y 
puestas a disposición de esta Intervención General de la Seguridad Social el día  8 de julio de 
2016. 

La Mutua inicialmente formuló sus cuentas anuales y fueron puestas a disposición de la 
Intervención General de la Seguridad Social el día 30 de marzo de 2016. Dichas cuentas fueron 
modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relat iva a las cuentas anuales queda contenida en el f ichero 
2039_2015_F_160708_171036_CUENTA.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 
ImV7Itk0rL5zMibIKs/QqqcON/lO3XdqT+RyUVsQ3Xw=, y está depositado en la aplicación 
TRACI@ss de la Intervención General de la Seguridad Social. 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 
imagen fiel del Patrimonio de la Seguridad Social que tiene adscrito la Mutua, basada en el trabajo 
realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público. Dichas normas exigen que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no 
absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección material. 
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Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 
por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría favorable con salvedades. 

III. Resultados del trabajo. Fundamento de la opinión favorable con 
salvedades 

III.1. Según se detalla en el balance del Patrimonio de la Seguridad Social, a 31 de diciembre de 
2015, figuran contabilizados por un importe neto de 1.169.485,74 €, los elementos del 
inmovilizado material que integran el epígrafe II.5 “Otro inmovilizado material” del activo no 
corriente. 

El inventario del citado inmovilizado, como ya se indicó en los informes de auditoría 
correspondientes a los ejercicios 2012, 2013 y 2014, adolece de numerosas deficiencias que 
dificultan la identificación inequívoca de los elementos integrantes del mismo. Se ha verificado 
que existen numerosos elementos recogidos que se encuentran fuera de uso o inexistentes en 
los centros, consecuencia de las deficiencias en los procedimientos de control interno de los 
mismos. En la auditoría correspondiente al ejercicio 2011 se aportó un listado de bienes de los 
distintos centros de la Mutua que no se encuentran inventariados. 

En consecuencia, no nos ha sido posible pronunciarnos sobre la existencia e integridad de este 
inmovilizado integrado en el epígrafe II.5 “Otro inmovilizado material” del activo no corriente. 

III.2. La Mutua ha imputado al presupuesto de ingresos, en el concepto 800 “Enajenación de 
deuda del sector público a corto plazo”, la variación neta de la cartera de valores por importe 
de 40.889.274,86 €, de los cuales, 5.500.000,00 €, corresponden a adquisiciones de 
imposiciones a plazo fijo. Se ha de indicar, respecto de los créditos destinados a la 
adquisición de activos financieros, que son limitativos y vinculan a nivel de concepto de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 27 y 44 de la Ley General Presupuestaria, por lo 
que la Mutua debe calcular la variación de la cartera de valores del sector público teniendo en 
cuenta el vencimiento y emisor de los títulos. 

El hecho mencionado ha dado lugar a una sobrevaloración del concepto 800 de ingresos 
“Enajenación de deuda del sector público a corto plazo”, así como a una infravaloración del 
concepto 810 “Adquisiciones de obligaciones y bonos de fuera del sector público. A corto 
plazo” del presupuesto de gastos por el referido importe de 5.500.000,00 €. 

Del mismo modo, la Mutua ha registrado en el concepto 800 “Adquisición de deuda del sector 
público a corto plazo” del presupuesto de gastos, un importe de 11.001.322,40 € derivado de 
adquisiciones de deuda pública a largo plazo, motivo por el cual, el citado concepto, se 
encuentra sobrevalorado, y el concepto 801 “Adquisición de deuda pública a largo plazo” 
infravalorado por el mencionado importe. 

No obstante, estos últimos conceptos 810 y 801 carecen de crédito alguno, por lo que se 
habrían contraído obligaciones sin crédito presupuestario, incumpliéndose el artículo 46 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Dicho importe debería haberse 
contabilizado con abono en la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar 
a presupuesto”. 
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IV. Opinión 

En nuestra opinión, excepto por el efecto de los hechos descritos en el apartado “Resultados del 
trabajo. Fundamento de la opinión favorable con salvedades”, las cuentas anuales adjuntas 
relativas a la gestión del Patrimonio de la Seguridad Social expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de “MUTUA 
INTERCOMARCAL”, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 39, a 31 de diciembre de 
2015, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de liquidación del 
presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el 
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los 
principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 

V. Asuntos que no afectan a la opinión 

V.1 Párrafos de énfasis 
V.1.1. Llamamos la atención respecto de lo señalado en la nota 9.2 de la memoria de las cuentas 
anuales relativa a “Información relacionada con la cuenta de resultado económico-patrimonial”, en 
la que se destaca la reducción producida en la cartera de valores de la Mutua, así como en la nota 
relativa a “Otra información”. 

La Ley 35/2014, de 26 de diciembre, que modifica el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social, regula los límites para la constitución de las reservas de estabilización por contingencias 
profesionales y por cese de actividad. En concreto, el límite de la reserva de estabilización por 
contingencias profesionales queda establecido, como máximo, en el 45% de la media anual de las 
cuotas ingresadas en el último trienio por dichas contingencias, y el nivel máximo de la reserva de 
estabilización por cese de actividad en un 25% de las cuotas ingresadas durante el ejercicio 
económico por esta contingencia, en lugar del 97,8% del excedente obtenido establecido 
anteriormente. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 75 y 75 bis del TRLGSS, en la redacción dada 
por la citada Ley 35/2014, y según lo establecido en la disposición transitoria segunda, la Mutua ha 
ingresado en las cuentas bancarias de la Tesorería General de la Seguridad Social, con 
anterioridad al 31 de julio de 2015, además del exceso de excedentes generado en cada ámbito de 
gestión correspondiente al ejercicio 2014, un importe de 18.390.158,67 € por los excesos sobre los 
citados límites de las reservas de estabilización por contingencias profesionales y por cese de 
actividad para realizar dicho ingreso, la Mutua se ha visto obligada a realizar las acciones de 
desinversión de los valores mobiliarios que le permitieran obtener los fondos líquidos necesarios. 

Los hechos descritos han determinado una disminución, con respecto al ejercicio anterior, por el 
importe anteriormente señalado, tanto del patrimonio neto como de la agrupación “Inversiones 
financieras a corto plazo” del activo de la Entidad. 

Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 

V.1.2. Como ya se pone de manifiesto en la nota de la memoria relativa a “Otra información”, 
conforme al artículo 68.6 de la LGSS, en la redacción de la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, que 
modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen 
jurídico de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, la colaboración de las mutuas en la 
gestión de la Seguridad Social no podrá servir de fundamento a operaciones de lucro mercantil ni 
tampoco podrá dar lugar a la concesión de beneficios de ninguna clase a favor de los empresarios 
asociados, ni a la sustitución de éstos en las obligaciones que les correspondan por su condición de 
empresarios. 
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Consecuentemente, desde el día 1 de enero de 2015, y en virtud de la disposición derogatoria única 
de la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, queda sin aplicación lo regulado respecto de los servicios de 
terceros para gestiones de índole administrativa del párrafo segundo del artículo 5.1 del Reglamento 
sobre colaboración de las mutuas, aprobado por Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, así 
como la Orden TAS/3859/2007, de 27 de diciembre, que regula la contraprestación a satisfacer por 
las mutuas por los servicios de administración complementaria a la directa, en la redacción dada por 
la Orden TAS/401/2008, de 15 de febrero y la Orden TIN 221/2009, de 10 de febrero. Por este 
motivo, el gasto de colaboradores registrado en el ejercicio ha disminuido en un montante de 
1.669.793,14 € lo que representa un 82% respecto al 2014, si bien, debido al incremento en otras 
partidas de gasto que han venido a compensar esta disminución, la agrupación 10 
“Aprovisionamientos” de la cuenta del resultado económico-patrimonial ha tenido un descenso de 
666.550,37 €, que supone una variación del 4,38% con respecto al ejercicio 2014, con el 
correspondiente impacto positivo en el resultado neto del ejercicio.  

Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 

V.2 Párrafos de otras cuestiones 
Aunque no se trata de asuntos que afecten a la representatividad de las cuentas anuales, a efectos 
de un mejor entendimiento de nuestro trabajo de auditoría y de nuestras responsabilidades como 
auditores, ponemos de manifiesto lo siguiente: 

V.2.1. La Entidad cuenta con inversiones financieras que no se adecúan al tipo de activos financieros 
permitidos por el artículo 30.3 del Reglamento sobre colaboración. Durante el ejercicio 2015, mantuvo 
en su cartera imposiciones a plazo fijo que han ido renovándose en el transcurso del ejercicio, 
quedando un saldo a 31 de diciembre de 8.500.000,00 €. En este sentido, se ha de señalar que la 
Resolución del 18 de marzo de 2015, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que 
se dictaron instrucciones para el cumplimiento de la disposición transitoria segunda de la Ley 
35/2014, de 26 de diciembre, relativa a la regularización de las reservas de estabilización, disponía 
que cada mutua habría de planificar sus operaciones de desinversión de modo que dispongan de 
tesorería suficiente para efectuar, en las fechas previstas, los ingresos en la Tesorería General de la 
Seguridad Social de los excesos de reservas y excedentes correspondientes a cada ámbito de 
gestión. Dentro de dichas operaciones de desinversión se establecía que “habrán de contemplarse 
necesariamente la desinversión de aquellos activos financieros que no se encuentren materializados 
directamente en valores emitidos por el Estado, o por otras personas jurídicas públicas nacionales, en 
los términos señalados en el artículo 30.3 del Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre”, mandato 
éste que no ha sido atendido por la Mutua. 

V.2.2. Atendiendo a lo establecido en la Norma Técnica sobre evaluación de la importancia relativa 
de la Intervención General de la Administración del Estado de 11 de abril de 2007, se han 
detectado incumplimientos presupuestarios que, no afectando a la imagen fiel de las cuentas 
anuales, conlleva que se hayan contraído obligaciones por importe de 432.124,35 € sin crédito 
adecuado y suficiente en concepto de acción social, mantenimiento y suministros, así como 
actuaciones sanitarias con medios ajenos, incumpliendo así el artículo 46 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria. Dicho importe, junto con las obligaciones pendientes de 
imputar provenientes de ejercicios anteriores, ascienden a un total de 8.732.831,67 €. 

En consecuencia, la Mutua debería iniciar los trámites oportunos al objeto de aplicar dichas 
obligaciones a presupuesto, de conformidad con lo previsto en los apartados 3, párrafo segundo, y 
4 del artículo 34 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Todo ello, sin 
perjuicio de las responsabilidades a que, en su caso, pudiera haber lugar. 
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